
REP(JBLTC^ DEL ECUADOR
A SA]IIIBI-EA NTACIONA f-

SESIÓN DEL CONSB.IO DE ADIIINISTRACIóN
LEGI§LATIVA

FDCTIA:

ASI§iElfiE§¡

Miércoles, 19 de ágosto de 2009

Feña¡do Cordero, Presidente;
Segundo vlcepresidentei Pedro
Tibán y Faustó Cobo Vocales,

12H13I¡iciá la sésló¡.

Rolando Panchána,
de lá Cruz, t¡urdes

deberia trátd de hacer una
octubre de 2009, pdá evitá.

Asiste tambié¡: O.lando Pé¡ez

Actúa como Secretario: Dr. Frúcisco Vergda O,

Señor Presidente da 1a biervehida a as@bleisra Fausro Cobo al CAL.

Asambleistá Fausto Cobo agradece.

Se t¡atá el siguiente Orden del Diai

1, PRO'ECIO DE RESOLVCÍóN PP§SE¡.TADO 
'OR 

ASANB'¡EíSTA
EDW\Ñ UACA,

Se dá lectúa a oficio No, 001-ECVO AN 09 (Tr: 695) de 7 de agosto
de 2009, susoito por el ásmbleista Edwio vacá, á1 que se adjunta
el Proyecto de Resolución que exhortá al Gobiemo Nacional a
normálizá lás Relaciones Comerciales enbe Ecudor v Colombia.

Rrsotucló[ l{o. a¡t.caLog-oos

Avo.ár conócimiento de olicio No. 001 EGVO,AN-o9 de 7 de ágosto
de 2009, suscrito por e1 asambleistá Edúin Vaca, que riene
rlación con un Proyecto de Re$lución que *horta ál Gobiemo
Nacio¡ál a normaliar las Reláciones Coñerciales entre E.uádór v
Coio¡ bid y rnlrrlo pd¿ .ono'inier.o de. Phno dF lá Asmblc:
Na.ional, en una prórima reúión.

PROIECTOS DE IEY.

Señor Presidente indica que
Pbgra@ción a pa¡tir de1 14
coogestiom las conisiones.

Páb,¡a 1



A SAMBT-EA NACIIt)NT,{L

Rolando Pd.haná propone se haga resolució¡ pa¡a calilica¡ los
proyectos de ley, lueso del 14 de octubre,

Lou¡des nbán concuerdá cóñ próponer para proyectos de Ley
.oho norma sene¡al que se caliñquen, a pdtir del 15 de octubre.

Fausto Cobo solicita se tm¡6pdente tehás de agenda legi§ativa
con áge¡da politica legal, constitucional concuerda con que
existan reglas cla¡a6, a excep.ión de temas que por la cotuntuÉ

Pedrc de la Caz, también apoyá 1ás prcpuestás, por tmtoi

PROYECTO DE LEY REFORMATORIA AL CÓDTCO DE
PROCEDIMID¡¡TO PENAL Y NORMAS PENALES.

Se ávoca conocimiento de oñcio No. T.1.170 ScJ 09-1a51 de agosro
3 de 2009, remitido pór eI señor Presidente Constitucional de la
República que contiene el Proyecto de lf,y Refo¡mtoria al Códigó
de Pio@dimiento Penal y normas Penale6,

PROYECTO DE LDY REFORMATORIA A I,1 LEY REFORMATORIA
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL Y OTRAS LEYES.

§e avoca conocimierto de ofi.io No, 001-2009 APB ID de 31 de
julio de 2009, remitido por el átubleista A¡drés PÁez que
co¡tiene el P¡oyecto de Ley Reformtoria e1 Código de
Procedimiento Penal y otrás Leyes.

PROYECTO DE LEY RDFORMATORIA AL CÓDIGO PENAL,

Se avoca cono.iñiento de olicio No, 003 2009 APBID de 4 de
agosto de 2009, remitido por e1 asamblelsta Andrés Páez que
co¡tiene el P.ol¡ecto de Ley Refomatoriá ál Código Penali a1
respecto se resuelve su difusión,

RE§OLüCIó¡{ ¡{o. A¡{"CAI 09-006

Avocár .orocihiento de los siguientes proyectos de ley: Proyecro de
Ley Refomatoriá á1 Código de Procedimiento Penál y Nomas
Penáles, Proyecto de Ley Reformáto¡ia a la l¿y Refomatoriá del
Códieo de P¡ocediñiento Penal y otras Leyes, Prol¡ecto de Ley
Reformatoria al Código Penal, presentados po¡ la Presideh.iá de la
República y el asambleísta Andrés Páez y dispóner su difusión.



\

ASA§/IBI -E,¿\ N,!.CIONT-4.I-

3. ?ROYDC'rO DD ¡,EI R¡FON]¡trITo,RTA A 
'A 

LEf O,lOAj|irCA DD
T,A I'T] K,IóN IE1CÍS¿,AflVL

Se da lectura a olicio No, 003-CC-RD-09, de 14 de ágo6to de 2009,
remitido por el ásúbleista Rafael Dávila .on el apoyo de varios
asambleistas, al que se adjunta el Proyecto de Ley Reforñátoriá á
lá Ley Orsá¡ica de la Función Legislativa,

Al .especto, s verifica el cumplimiento de lo dispuesto en 1á Ley
Or8ánr.á d" lá Fun, ión Leg\ldú\a. cn (on\ecuetu.a, por

RE§OLÚCIóN NO. AN.CA¡¡O9.OO?

DL CO¡Í§E.JO DT ADMIIIISTRACIóN LDGISII\TIVA

CONSIDERANDO:

Qué, la Ley Orgánicá de la Función L€gislativa, publicada e¡ el
Suplemento del Registrc Oficjal No, 642 de 27 de julio de 2009,
confo¡me ma¡da 1á Dispósición Füar Única, entrc en visencia el
3l de julio de 2009,

que, confome ar ¡umerál 1 del árti.u1o 134 de la Constitución de la
República y al numeral 1 del dticulo 54 de 1á Ley Orgánica .le la
Función legislativa, el asambleista Rafel DÁvi1a con el ápoyó de
va¡ios asmbleistas, mediante oficio No. 0003-CC-RD-09 de 14
de ágosto de 2009, solicita al Presidenle de la Asañblea Nacional
tramitar e1 p¡oyecto de l¿y Rctorñátoria . ta I¿y O¡gá¡tca iié
rá Fuúciór L€gtulativ.;

QÉ, el a¡ticulo 56 de la Ley Orgáhica de la Función LÉgislativa
dispoñe que el coNejo de Administración Legislátivá calilicdA
los proyectos de ley ¡emitidós pór la Prcsidenta o Pl esidente de 1á
Asamblea Nacional, verilicaú que cumplú en los requisitos
señalados en dichá nótuaj una vez calilicado el P¡ovectó de IÉy,
establece¡á la prio¡idad pa¡a su trátáúiento y desigÉrá la
.omisióh especülizada que lo ramita¡á, yr

En ejercicio de sus at¡ibuciones, RESVEiL\IE:

Art. 1.- Calificár el p¡oyectó de L€y Réfotmtoria . ls L€y O¡gá¡ica iie
la Fuñ.ión fegirtativ¡, en virtud de que cumple con todos los
requisitos 6eñá1ados eh el dtiolo 56 .le la Ley O¡gá¡ica de 1a Función



REPT'BLICA DDL ECUADOR
ASAIIIBI-EA NA(:IONAI-

árt, 2.- Dl proye.to de Ley referido en el articulo 1 de esta resolücióh,
es prioritario párá el Ecuádor y por lo tanto s remite a la Comjsión
Espe.i-lnada dr Jusú-ia\ !-sEu! lura del CalÉ.1o.

Art. g.- El Secreta¡io del Co¡sejo de Admi.istración lf,gislativa remiürá
a la Prsidehtá de la Comisión Especializada de Justiciá y Eshu.turá
del Estado, e1 lele¡ido proyecto de 1ey y está Resolución, para que l¡icie
el t¡áñite á pdtir del iudes 20 de asosto de 2009,

4, PROWCTO DE T,E! DbL §¡§i.tiMA ¡úCIONAL DD DAIOS
PI'BI,Icos DD ¿os R¿olsf¡os Da IA PRoPIDDN,,

Se da lectu¡a a olicio No. CRDT 006-09 de 18 de a€osro de 2009,
suscritó por el asambleista FÉncisco Velás@, á1 que se adjuñta el
Prcyecto de l,ey del Sistema Nacional de Datos Púb1i.os de los
Registrcs de 1a Propiedad, Me¡cúti1es y de Prendas Especiales de

Al respe.to, se verilica el cumplimiento de 10 dispuesto en ia rry
Orgáni, á de lá Fun.iói kCi:'aüvc cn !on-É.ucn.¿. por

RES,OLUCIóI{ I{o. ¡N-CALOg-OO8

EL COIISAIO DE ADiIIMSIRACIóiÍ LEGTSI-ITTIVA

CON§IDERAñDOl

Qué, la Ley Orgánica de la Futuión Legislativa, publicada en el
Suplemertó del Registro Oficial No, 642 de 27 de jüio de 2009,
conrorme mada 1á Disposi.ión Final Única, ert¡ó en vigehcia el
31 dejulio de 2009i

Quo, confome al numeÉ1 I del dticulo 134 de la Co¡stitución de 1á
Repúblicá y á1 núer.l 1 del arliculo 54 de la Ley Orgánica de la
Función Legl6lativá, el asañbleista F¡ancisco Vela6@ .ón el
apolt de varios asmbleistas, medidte ólicio No. CRET-0O6-09
de l8 de agosio de 2009, solicita al Presidente de lá Asambtea
Nacio¡al tramitar el prcyecto de L.y rlcl §i.te@ ll.cloúr¡ dé
Dat6 Públtc@ d. lo. Regirtres do la Prep¡.d¡d, Mcrc.¡tlés
y rle P¡e¡da6 E6peclales dé con réio;



REP('BLICA DDL DCUADOR
ASAIIIBI-EA NACIOI\AT-

Qu., el árticulo 56 de la Ley Orgánicá de la Función r,egislátiva
dispo¡e que e1 Cóñsejo de Administración Legislátivá óálilicaÉ
1os proyectos de ley ¡emitidos por la hesidenta o Presldente de la
Asñbiea Nációnal, verificaÉ que cumplan con los requisitos
señalados en dicha nomál una vez calilicado el Prcyecto de ],ey,
estableerá 1a p.ioridad para su tmtámientó y designará la
comisión especiálizada que lo tramitará, yi

En ejer.icio de sus akibuciones, RD§,UEL\¡E:

A¡t. 1- Cálifi.ar el proyecto de Ley d.l Slstéúa l{.cion.t de Datos
Públic@ de lo! Rogktroó dc rá Pro¡'iedad, ¡¡orcalttle y dé Preúl¡€
Eq,G.ialea dé Comercio, en viitud de que cumple con todos lós
requisltos seña1ádos en el articulo 56 de la Ley Orgá¡ica de la Función

Art. 2.- El proyecto de Lóy rcferido en el a¡ticulo i de esta reslución,
es prioritdio pda e1 Ecuador y por 1o tdto se remire a la Coñisió.
Especializada de1 Régimeh F¿onómico y Tributário y sü Regulación y

Art. 3.- El §ecretario del Co¡6ejo de AdministÉción Legislativa remitirá
al Presidente de la Comisión Especializáda del Régimen Econóhico y
Tributa¡io y 6u Regulá.ión y Co¡trcl, el refe¡ido próyecto de tey y esta
Resolución, para que i¡icie el íánite a pa¡tir deljueves 20 de agosto de
2009.

5. PROAECÍO DA 
',8' 

DE PARTrcIPACIóN CTVDAI'AII¡A,

se da lectura á coñuhica.ión s/n de 19 de ágosto de 2009,
suscritá por ei asamblejsta Vigilio Eernánde, co¡ el ápórr de
vdios asamblei6tás, á1 que se adjunta el Proyecto de Ley de
Párticipa.ió. Ciudadaná,

Al respecto, se re¡ilica el cuñplimiento de lo dispuesto en la Ley
Orgán¡ á de l¿ Funron lfgrs¿L\¿.

RDSOLUCIóMo. AN-CA¡409-OO9

EL CO¡{§E'O DD ADMINISTRACIóN LE¡GISLITTSA
Páb,¡a r de L2



REPÚBLICADEI-ECUADoR
A SAI}IBI-EA NACIOI§A I,

CO¡ISIDERAIÍDOT

Qu., la Ley Orgáhica de la Función Legislativa, publicádá en el
Supleme¡ro del Registro Oliciat No, 642 de 27 de jutio de 2009,
co¡forhe manda la Disposicióh Find [rnica, e¡tró en vige¡cia e]
31 de julio de 2009j

Qu., confome ál nmeral I dei articuló 134 de ia Co¡stitución de la
República y al nmerál 1 del a.tí@io 54 de lá lf,y Oryánica de la
F\rnción lÉgislativa, el ásañb1eísta virgilio Herná¡dez con el
apoyo de vaios ásambleístas, mediúte .omunicación s/o de 19
de agosto de 2009, $licitá al Presidente de 1a Asmblea Nacionál
tramitá el proyecto de ¡éy do Parttctpaciór Clualadanai

Qqe, el árti.do 56 de la LÉy Orgá¡ica de la Funcióh Legislariva
dispo¡e que el Consejo de Admi¡isbációh lÉgislatira calilicdá
1os proye.tos de ley reñitidos por la Presidentá o Presidente de tá
Asamblea Na.ional, ve¡ilica¡á que cumpla¡ con los requisitos
sendados en dicha nomá; ua vez calilicádó el Proyecto de Ley,
estáblecerá la prioridad pra su tratañiento y designa¡á la
comisió¡ especiállada que lo t¡amitdá, yj

En ejercicio de sus akibuciones, RE§uELvEl

Art. 1.. Cálilicar el proyecto de I¿y .le p¡rtlclpactón Ciu.tadam, en
vntud de que cuñple con todos 1os requisitos señalados en el a¡tjcuto
56 de 1á Ley O.sáni@ de la Función Lesislarivá.

Art, 2.- El p¡oyecto de ky referido en e1 árticulo 1 de esta resolución,
es prioritario pa.a el E@ado¡ y po¡ lo tanto * ¡eñite a ta Coñisión
Especiauada de Párticipación Ciudadúá y Cont¡ol SociáI.

Art. 3.- El Se.retaio del Consejo de Administración Legislativa remiti¡á
ál Presidente de la Cómisió¡ Especiá11áda de Participáción Ciudadana
y Control Social, el referido proyecto de ley y está Resolución, para que
inicie el t¡énite a pa¡ti¡ del iueves 20 de asosto de 2009.

\ c. o'J,cJ,o t|D. ,f.-tM-a(i".tr-og, DD aDMlNrsrRAcróNoE @RAr"



7,

ÉEP('BI-IC^ DDL ECUADOR
ASAIVIBI-EA ¡{ACI()N,TI-

Se da lectura a olicio No. la AN-AG-F.T-O9, de 5 de agosro de 2009,
suscrito por el L.do. F¡ancisco Torres, Adminisrador General, que
tiene relación con el setuicio de alimentáción para los asambleistas
y pará el personal admi¡ist¡ativó.

Luego de los análisis @ñespondientes, por unanimidad:

R!\SOLUCIóI| !f o. AI.CAL"O9-O10

Avocar conociñiento de olicio No. 1a AN-AG-FT-o9, de 5 de agosto
de 2009, suscrito por el Lcdo. FÉncisco Totes, Administrador
General de 1á Asmblea NacionáI, y en atención a lo á]li *presado;

Autoriar lá .ortratación de una empresa que preste sericio de
álimentación, por e1 lapso de 60 dias, pda los asambleistas en las
in6tála.iones del Palacio Legislativo.

Autor¿d se inicie el pbces cotrespo¡diehte para conrátár este
*nicio p a los asambleistás y todo el persohal administmtivo,
inclusire en los edilicios donde támbién tuncionarÁn lás otici¡as de
1á A6ahblea Nacional.

sOLICITVDDS DE ASAjÍTDLDÍSIA MIII'IA C;E!S!'NA ERON,¿,D.

Se da lectuá a oficios No, MCKG 00005-2009, de 11 de agosto de
2009 y No. 070 AN AG ¡.r-09, de 1a de agosto de 2009,
.elacionados con las solicitudes de la asambleistá Maria Cristiná
Kronfle que tiener relación a la confatáción de ia peÉoha que le
asiste y la posibilidad de que se le asigne ú vehículo paÉ su

Luego de 1os dalisis coÚespondientes, po¡ u¡diñidad:

RESOLUC¡óN No. AN-CAI.Og-OI I
Avó.ar .onocimiento de olicios No. MCKG 00005-2009. de 11 de
agosto de 2009 y No. 070 AN AG-FT-o9, de la de agosto de 2009,
y en atenció¡ a lo alli expresado y de co¡formidad á lo dispuesto
po¡ 1a Ley Orgánica de 1a Funció¡ Legislátiva dispone que el
Consejo de Administración Legislátiva, CAL, es e1 háxino órgano
de ádninist¡aclón legislativa; y, po¡ lo táhto:

Auto¡¿ar 1a @htratación de una asistente adiciórat para la
asámbleista Maria Cristioá Kronfle.



ASA.NIIBI,EA NACI()NAI-
Remiti ál Aseer Jüldi.o de 1a Asmblea Nacional, el oficio No,
070-AN-AG-¡'I-09, de ta de ágosto de 2009, suscrito po. el
Adúinistrador GeneEl, a Iin de que se emlta el criterio juridico
co¡respondiente t e obtenga el Plohu.iamiento respectivo, de las
autoridades .le cont¡ol coüespondientes, sobre la adquisición de
un vehiculo paia e1 t€siado de la Asmbleísta Maria Cristi¡a
Ilronfle, tomando en conside¡ación 6u .ordición de persom con

Rr,GUIUA¡I¡O DE ANÍ'C'PO I'E RDMVNDRACIONEE DE I,A
r¡¡twróN tecrstetrua.

a.

Se dá lectu.a al olicio No. 057 AN-AG-¡"I-o9, de 5 de agosto de
2009, remitido po¡ el Adñinisbador cenekt y al Prcyecto de
Reglamento de Atrticipo de Remune¡acio¡es de 1á Función

Lo6 integrdtes del Consejo de Administración Legislativa,
pr€se¡ta sus obsenacio¡es, luego de ló cEl, por unanimidadi

RESOLUCTó !to. AN-CAr,O9-O12

DL COI{SA'O DE Á¡'I'¡M¡ITRACIóT I,EGI6LAOVA

Que, es necesario ¡esula¡ los anücipos de reñuneraciones en la
Fu¡ción Legislátivá, pára garantiar su recuperación y de está
hanera precautelar los recur6o6 púbii.os; ,,

CONÉ¡DERANDO¡

Qué, la lEy Ot€ánica de la Función Legislativa ehbó en visencia el 31
de julio de 2009, tal como lo establece 1a Di6po6ición Finá1 tJnica,
publicada en el Suplemento del Registrc Oficial No. 642 de 27 de

Quc, el dticulo 14, nume¡a1 5 de 1á Ley Orgánica de 1a Función
Legislátiva facdta al Consejo de Admi¡istia.iór Legislativa
elaboa, y ap¡obar todo§ 1os reglamentos ¡ecesarios pa¡a el
Iuncionamiento de 1a Asamblea Nácional;

Que, el á.ticulo 161 de la Ley Orgránica de lá Función lf,gislativa
establece que tóda persora que t¡abaje pda lá Asúblea
Nacional tendÉ iá cáiidad de semidor público y estrá sujeto a las
disposiciones de esta ley, reglamentos espe.iñ.o6 y .e$luciones
del Con6ejo de Administración Lesislatival

\



A SAIVIBI-E,i. ]\.A.CIIDNAL

Aprobado el @ticipo éste se acreditará en la @enta bancaria del
solicitáte, eh fú.iór de la disponibilidad de recursos iimnciems.

Dn ejerci.io de sus ábibuciones expide el sisuie¡tel

RDOIIIMEIT¡O DE AIITICiIPO DE RE¡I¡UNERACIONES DE LT FI'NCIóN
f,.EG¡SI.ATWA

DISFOSICIOITFX¡ (;ENERAI,E]S

Artlculo 1.- Del obj.to.. Este Regláñento tiene por objeto no¡ñú e1

oto¡gamiento de anticipos de ¡emuñeraciones a las y los asambleistas y
á 1ás y 1os senidoras y sehidores de 1a Fú.ión Legislátiva.

Artlculo 2.- Áúbtto.- Este Regláúeñtó se aplicá á lás y los
asmbleistas, pe¡sona1 legislativo peimanente, perso¡al legislativo
o.-sioral y :enidors de librc iombr¿niFn o y -eTo.ióa ¿)r 'oToLÚbÉr d os fu. io rmos en oñisrón de scñr.ro srn rFmuera.ión.
que laboran en 1a Fu¡ción Lesislativa.

SECCIóN fIMCA

DISFO§¡qO¡¡ES REI,AAMT ¡L OTORCIIDIIE¡¡ÍO DE A¡flUciIPrO§

ArtlcúIo 3.- Béúéltct¡ttoó.- Tendrá¡ derecho al mti.ilo de hasta tres
¡emuneraciones mensuáles unilicada6 1ás y los ásúbleistas y el
personal que labora en la FuEión législativa descrito en el articulo 1

Antuub 4.- Pétlcloe8.- Lás peticiones de anticipos de
remune¡acio¡es! 6emn prese¡tádas por e&rito ál Adminisbador
General, durante los primercs quirce días de cada mes, en aplicación al
sistema de adñinistra.ióo linánciera, esigef.

E¡ @so de negátiva, se coñunicdá ál

Articulo 5- coúdctore- Pdio á conceder

tunciona.io las rzones

el ánticipo se obserdá lo

a. Modalidad de vi¡culación: elección popular, nombramiento,
contrato de sericios ocasiomlesj en comisión de eryicios sin

Cápá.idad de pago del solicita¡te (de$uentos de ASO§ELi Fondo

]"



REPT,BL¡CA DEL ECUADOR
ASAII{BLEA ¡{ACIOI§AI.

No te¡er un ánticipo p¡evio.

Dn @só de que un funciondio tenga un oticipD, podrá solicitar uo
nuevo, siempre y cuándo haya cán.elado las dos terce¡as parles del
priher dtici¡D, e¡ oyo caso se descontará automáticmente el sáldo,
es decir el un tercio, del nuevo úticipo.

Articulo 6.. Déeue¡to ¡ l@ aó.ñblétut.§ y pcr&ul perea¡e¡té.
E1 antici¡D conce.lido a las y los asdbleistás y seridores legislativos
Frma¡ehtes se.á des.ontado de la remuneración mensuál unincada.
etr un plazo no mayor de 1a me&s, a excepción del ¡Érsonai ocasional y
e¡ cóñisión de ericios.

Artlculo 7.- P.rso¡.t ocsrioGl y G¡ coELtóú d. óe ictG stú
sueldo¡ En el .áso de personal co¡tratado y en comisión de eFicios
sin remu¡eración, el ánticipo de ia reñúeráción, será descontado en
un lapso no superior al plaa de du¡ación de su contráto o e1 tiempo .le
duració¡ de 1á comisión, resp€ctivamente,

El ñóñto en ning¡in caso será superior a una ieñúerációh mensual
unificada, en considera.ión á lá haturalea de 1a reLación,

A,tícub a.- Cda¡tla.' Para garantizar el paSo del a¡ticipo cóncedido,
los beneliciarios, entregárán en gárdtiá una letra de cambio
debidmente avalada, de a@e¡!o al sisulente detálie:

El senidor legislativo podrá garantiár pór una sla vez y no perde¡á el
dprF.ho á solici'ú e' ar.n:po de su remunFÉ.rór.

l
Artlculo 9.- Auto¡lzació¡- E1 benenciúio y el gaEnte previo a 1a
concesión dei anticipo emitirán u¡a autoi¿ación e§critá pá.a que en
caso de cesación de fu¡cio¡es, el sáldó del anticipo sea descontado de
la remunera.ión y liquidación de los habe.es que 1es .ofuespondenj y en

Págü¡lod.]2

Serido¡ á nomb¡áñie¡t : Senidor permane.te
Senido¡ a cont¡ato del deá Senidor pemene¡te

Señidor a contÉto de1 destÉcho del
asáñbleista, comisión especiá¡áda
Permúente y oc6ional, y baúcádá

Asambleista, presidefte de
comisión especiállada
pertuhente y ocasional, y
cóordinádó, ile hr¡.ádá



REP.JBLICA DE1- ECUADOR
ASAI{BLEA NACION,II-

e1 caso de ser lnsuñciente y el deudor principál no cáncelare e1 saldo en
un plaa no mayor de 30 dias, la Di.ecclón Fina¡cie.a procederá a
desontár 1ós valores ádeudádos de 1á rcñuneración de1 gdúte, en
cuotas mensuales, y en el caso de que éste tmbién cee e¡ fulciones,

Itl¡cüló 1O.- Infoñé.- El Director Finmciero. mensualmente
inlo¡mrá á la Adminisbáción cene¡a1, sob¡e los ánücipos solicitádos,
nesados y concedidos.

articulo ll,- R$r,o¡sbiltd.at- La responsabilidad en eL otorsamiento
de ánticipos y su reoperación srá del Di.{tor Financierc en
.óor¡il¡á.ióñ .óñ éi Diré.t r dé Rédfsós H máñó§

Derógase e1 Reglamento de Anticipo de Remueraciones emitido por el
consejo de Adñinisfación Legislativa de la coñisión legislátiva y de
Fiscaliación. mediante Resolució¡ No. CAL-o9-OSa de ? de mávo de

DISFOSICIóII DER(X}AIOPIA

DISPlOsIciIóiÍ PI!ÚAL

Este Reglamento entra en vigencia a patir de su aplobación sin
pe¡juicio de su publicáción en el Resistro oficial.

9, O¡Icirc ¡'b, 064 A1\¡.AO-FT-O9, DW ADAnXÍSTa,ADOR OP.NDRAL

Se dá lecturá a olició No. 06.1 AN AG-FT-og, de 17 de agosto de
2009, susc¡ito po¡ el Lcdo, F¡ancis.o Tofes, Adñinishádór
General, relacionado .on el tema de las cobe¡turas de seguros de
vida y ási6tencia úédica.

Luego de1 úálisis.o espondiente, por unaninidad:

RE§OLUCIói| lfo. A¡{-CAL-o9-O 13

Avocar conocimiento de oficio No, 064 AN-AG-FT-o9, y su áneao, de
17 de agosto de 2009, suscrito por el Lcdo, Francisco Tores,
Adminisffádor Geneft| ¡elacionado con el teha de lás cobertuEs
de secu¡os de vida y asistencia médica y en atenció¡ a 10 ál1i

\ Acoger el contenido y la recomendación de olicio No, 064 AN-
AG F'f 09, y su úexo, de 17 de asosto de 2009, e incrementar



REP.JBLIC^ DEL ECUDOR
A SAI/IBI-EA ]\ACIiDNAI-

la coberturá er el Émó de vidá a: UsD S100.00,00 y en el
Émo de asistencia ñédica á: USD$ 50.000,00.

Disponer a 1a Admi¡i6t¡a.iói se permita inclüir a uno o vanos
dependientes e¡ 1a referida póliza a costo del asaúb1ei6tá o
funcionaiio pri¡cipal, válofts que serán descontados de la
remuneÉción de cada uno de ellos. iá Admidst¡áción hará
conocer las condiciones de las pólias a 1os asambleistas y

15H02 Se teminá Ia sesiór.

RITAIIDO CORDEiRO CU


